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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MANTA TURÍSTICO CÍA. LTDA. 

MANTURIST 

La compañía MANTA TURÍSTICO CÍA. 
LTDA. MANTURIST se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del cantón MANTA, el 10/noviem- 
bre/2011, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.DIC.P.11 0000649 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia 
de MANABÍ. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 4.000,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
PRESTACIÓN Y SERVICIOS DE 
ADMINISTRACIÓN DE HOTELES, HOS- 
TALES, RESTAURANTES, —BARES, 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
TURÍSTICOS... 

Portoviejo, 21 de noviembre del 2011 

ing. Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORTOVIEJO   

  

  
JUEZ DE LA CAUSA Ab. María Victoria Zambrano, Juez Quinto de lo Civil de 
Menta, quien en providencia de fecha Manta, jueves 10 de noviembre de 2011; las 
09h1l, por cuanto el señor Ing ANTONIO TOBAR CUCALÓN en su calidad de 
Presidente Ejecutivo y Representante_1 ña 
Fotográficos S.A., declaró bajo j 

vidualidad o residencia actual de los demandados, se dispone que se los cite por la pren- 
2 al 1enor de lo salado em a An 32 82 del Código de Procesimiento Civil 
'omparezcan pessonalmen! interpuesta persona a este Juzgado los cónyuges 
SONY AGUSTÍN MOREIRA A ANTON Y MAIRITA RAMONA CEDEÑO ZAM- 
BRANO, el 20 de diciembre de 2011, a las 10:00 A 11:00, respectivamente 
Comparecencia que la harán asistidos por un del derecho 

pone el inciso tercero Art. 127 del Código de Procedimiento Civil, en el momento de 
practicarse la diligencia se dará cumplimento a lo dispuesto eu el Ánt. 130 IBIDEM, 

Lo que se comunica para los fines legales consiguientes, advirtiéndoles de la obligación 
de señalar domicilio legal para recibir sus notificaciones en esta ciudad de Manta, den- 

tro de los yeinte días posteriores a la tercera y última publicación, caso contrario podrán 

NACIONALES 
SRL UE Las 

Niño, Arts 20 y 26 del Código Orgánico de la Niñez y Adolesee acia y los Arts. 2, 4, 
5, 15, 16, inmumerados de la Ley reformatoria al Titulo V, Libro Segundo det 
Orgánico de la Nidez y Adolescencia, demanda al señor Stbalta Gabriel Palma 
Loor, al pago de una pensión alimenticia mensual para su hija por la suma de TRES- 
CIENTOS S DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS. 
Trámite: Especial 
Jueza de la Causa: Ab Fabiola Espinales López, quien mediante auto de calificación 
de fecha lunes 14 de noviembre de 2011, las 14b17, dispuso se cite por la prensa en 
£€l Diario “El Mercurio” al demandado Sthalin Gabriel Palma Loor, por cuanto la 

actora declara bajo juramento que le es imposible determinar la individualidad o resi- 
dencia del demandado, tal como lo determina el Art. 82 del Código de Procedimiento 
Civil, quier deberá comparecer q juicio y señalar domicilio lega) para futuras notifi- 
caciones dentro de los veinte días posteriores a la última publicación, caso contrario 
podrá ser declarado en rebeldía, ivego de lo cual se realizará la Audiencia Única, 
misma que se señalará oportunamente. 

  

  

  

    

ser declarados en rebel La que comunica para los fines de ley. 
Manta, Noviembre 14 del 2010 Manta, 16 de noviembre de 2011 

no: a Ca : SECRETARIA DE uzdiO SEO ARNO DE FAMILIA, MUJER, 
SECRETARIA DEL JUZGADO NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE MANTA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR R. del E. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE MANABÍ Juzgado Sexto de lo Civil de Manabí 

CITACIÓN JUDICIAL EXTRACTO DE CITACIÓN 
idos de DELGADO HOLGUIN JUANA EVANGE- A la señora LYNE KATIUSKA MIRANDA GILER Y POSIBLES 

e Y ¿ELAEZ CUR. JOSE ABEL y a pásibles ú 

Mco Sao 
CUANTÍA: $ 125,143.80 Dólares 
OBJETO DE LA DEMANDA: El actor manifiesta es su demanda que desde ace más de 
quince años hasta la: fecha manticne la posesión en femsa treat, cortinas e ini 
temumpida, pacífica y pública con ánimo de señor y dc, a a fecha de presentación de 

un inmueble que se encuentra ubicado én lero Als Calderón del cantón 
Maras cuyas medidas y Hdcros cs o e a metros veinte. centimetros y 
calle pública; Por atrás: cuarenta y tres metros y terreno privado; Pes ef costado inqurier- 
do: ¡iento cincuenta metros y terreno privado y. Por el costado dereches ciento cincuenta 
metros con centimetros y terreno pri una superficie total de SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUENTA Y SETE Muiermos CUADRADOS CON DIECINUEVE 
CENTÍMETROS 
2392, 2410, 2411, a y 2413 
ción del cuerpo de 
vio al trásmte y en sentencia se le reconozca el derecho de poscedora y poder po] 
dominio de este modo. 
JUPZ DE LA CAUSA, Ab, Maria Victoria Zambrano, Juez Quingo de lo Civil de Manta, 

guien en auto de cabficación de fecha Manta, manes 17 de mayo del 2011; las 10126, cepo 
ta la demanda al trámite Ordinario y dispone que se cite a los herederos presuntos y 
noeldos de DELGADO HOLGUIN. JUANA E EVANGELISTA Y PELAEZ TACURI SS 
ABEL y a posibles interesados por medio mayor 

se edxte en esta crudad, en la os prova cl 52 00 Caiga de Ponce Civ, 
ya que ta actora bajo juramento manifiesta que le ha sido imposible determinar o individua- 
farsa residencia. 

que se comunica para los fines legales consiguientes, advirtséndoles de la obligacion de 
o domucihio legal para recibir sus potificaciones en esta ciudad de Marta, dentro de los 

veinte días posteriores a la tercera y última publicación, caso contrario podrán ser declarados 
en rebeldía, 
Manta, noviembre 21 del 2011 

    

    
INTERESADOS, se 

les hace saber que en este Juzgado Sexto de lo Civil de Manabi, por sorteo de ley, le ha 
tocado el conocimiento de la presente causa de Prescripción Adquisitiva Extraordinaria 
de Dominio, cuya providencia y auto recaído en ella es como sigue. - 
ACTORA: LORENA PARRALES LOURIDO.- 
DEMANDADA. LYNE KAFIUSKA MIRANDA GILER Y POSIBLES INTERESA- 

TRÁMITE. ORDINARIO.- 
JUICIO.- N?, 807-2009. 
ABG DEFENSOR: MERCEDES LOOR VELASQUEZ 
CUANTÍA $ 14.537,77.- 
OBJETO DE LA DEMANDA. La tora maníflesa e su demanda que desd el 14 de 
diciembre del año 1992, es decir por más de 16 años, viene poseyendo de manera pací- 
Sa 1 tranquila, pública e inanterrumprda, sin clandestinidad ni violencia y con ánimo de 

y dueña, un bien inmueble compuesto de terreno y casa, ubicado y localizado en 
Eloaación Alagrocia, Marzana 1, fote N?. 7, ubicado en la parroquia urbane Tarqui 
de este cantón Manta, cuyas medidas y linderos son las sigusentes:- POR EL FRENTE: 
Con 15 metros y lindera con la calle pública; POR ATRÁS: con 15 metros y 50 centi- 
metros y ltndera con propiedad particular, POR EL COSTADO DERECHO: Con 31 

metros y 45 centímetros y lnndera con propiedad particalar, y POR EL COSTADO 
IZQUIERDO: Con 33 meiros y 40 centímetros y lindera con particular, con 
tn área total de 484 METROS CUADRADOS y 33 CENTÍMETROS CUADRADOS.- 
JUEZ DE LA CAUSA: Abogado Carlos Cedeño Cevallos, Juez Sexto de lo Civil de 
Manabí, quien mediante provideacia de fecha Manta, febrero 10 del 2010, las 08h56, 
aceptó al trámite la presente demanda, y mediante providencia de fecha Manta, jueves 
29 de sepembre del 2011 las 10510, acepta al trámite la reforma a la demanda y dis- 

puso que se cite por medio de la pronsa a la demandada señora LYNE KATIUSKA 
MIRANDA GILER y POSIBLES INTERESADOS, por medio de la prensa, por mani- 
festar la actora bajo juramento que le es imposible determmar e individualizar ef actual 
domicilio o residencia de la demandada y posibles interesados, de conformidad con lo 
que dispone el Art. 82 del Código de Procedimiento Civi,- Se le advierte a la demanda- 
da de la obligación que tiene de señalar casillero judicial de un profesional dei derecho, 
caso contrario podrá ser declarada en rebeldía sí no lo hiciere dentro de los veinte días 
posteriores a la úlima publicación por la prensa.- 

Lo que se les hace saber para los fines de ley.- 
Manta, septiembre 21 del 2011.- 

  

Ab. Lorena Vera Garcia Ab. César Marcillo Paima 
SECRETARIA DEL JUZGADO SECRETARIO DEL JUZGADO 
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